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artículos 20 Y 21 de la Ley de 16 de didemhre de 1954 y 19 del
R8glalllento para su ejeClldón de 26 de abril de 1957;

Considemndü que Id Comisaría de Aguas de la Cuenca :"Iel
Tajo es el órgano competente para conocer. tramitar y resolver
Jos expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidraulicas ejecutadas en la cuenca del
mi,smo nombre, todo ello de atuerdocon el artículo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 113 de diciembre de 1954 y De
cretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobación de este expediente así como la declara
ción de necesidad de ocupación de los biones incluidos en el
mismo y afectados por las obras de la acequia X-3, término
municipal de Guijo de Caria (CAceres);

Considerando que no se dedu<::e de los do¡;:umentos incorpora
dos- al expediente la existencia de perjuicios a terceros intere
sados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el perío
do de información pública a que se ha hecho referenc!.a prece
dentemente,

Esta Comisaría de Aguas. de. acuerdo con el artículo 98 de
la Ley- de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competen·
cia otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agos
to de 1966, ha resueltp elevar a definitiva la relación de bienes
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 146/1973
y en el ..Boletfh Oficial de la Provincia de· Cáceres- .núme
ro ~28!]973, de 6 de lunio, declarando que es necesaria su ocu·
pación a fin de eiecutar las obras de la acequia X·3, término
municipal de Guijo de Caria (Cáceres).

Madrid, ]2 de noviembre de· 1973.-EI Comisario Jefe de
.A.guas.-B.436-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrcifica del
Ebro por la QU'!- se fija fecha para proceder..0.1 le
vantamiento de actas previas a la ocupacwn de
las fincas que .~e citan afectadas por la obra ..Zona
del canal de las Dardenas, sectores Vl y VIl del
plan coordinadr¡ . acequia A-Vl-4, camino C-VJ1-J2
y desagües n-Vll-6 y D-VIl-6-4 h • Término municipal
de Sádaba (Zaragoza).

Declaradas de urgente ejecudón las obras hidráulícas de la
zona d81 canal de las Bardenas por Decreto de B de junio de 1956
(«Boletín Oficial del Estado~ número 171), al objeto de que sea
de aplicación á las expropiarirmes el procedimiento de urgen~ia
previsto por el artículo S2 y cC'ncordantes de la Ley de ExpropIa
ción Forzosa de 16 de diciemcre de 1954, y en uso de las atribu
ciones que al objeto tengo conferidas, he tenido a bien convocar
en los locales de la AlcaJdto! de Sádaba (Zaragoza) para el día
6 de diciembre de 1973, y hcra dclas Ollce de la mañana, a todos
los propietarios afectados POI el procedim.iento y que se expr.e
san en la relación que seguj~amente se mcluye para que. Sin
perjuicio de trasladarse al" terreno si algun~ así lo solicita,. ~e
proceda al levantamiento de las actas preVIas a la ocupacIon
de las respectivas fincag

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración; as~ com.o ~l Alcalde
de Sádaba o Conceial en quien delegue, podran aSIstir los pro
pietarios ejercitando los derechos que al efecto determina el
mencionado artículo 52 en su párrafo 3. 0

Zaragoza, 26 de octubre de Hl73.-EI Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.-8.!l71·E

RELACION QUE SE CITA

27. Jesús Morán Echegoyen. La Pardina .. Cerea! secano.
28. Herederos de e e c i 1 i o

Contraras La Pardina. .. Cereal secano.
29. Hermanos Contin Casa

mayor , '"~ .. ., La Pardina .. Cereal secano.

Core':ll secano
Erial pastos y ce-

real secano.
Cerea I secano.
Cerefd secano.
Cerea1 secano.
Cereal secano.
Eri.:tl pastos.
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O"H"al secano.
Cereal secano.

Cultivo

Cereal secano y ce
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e e r e a l. regadío
event.

Cerenl secano.

e e l' e a 1 regadío
evento

Erial pastos.
Cereal secano.

Erial pastos.

Cereal secano.
Erial pastos.
Cereal secano.

Cereal secano.
Erial pastos.
Erial pastos.

Cereal secano.

C e r e a 1 secano y
erin I pastos.

Cereal secano.

La Pardina

La Pardina

La Pardina

La Pardina
La Pardina

ESDartal

E9uartal
Espartal

E'''}arlal

Espartal

E~p;;:rla]

Antonio Cavero Igual La Pardina
José Cortés Aragón .. ' La Pardina.
Amonío Cavero Igual La Pardina
JoséCprtés Aragón ... ILa Pard~na ..
Ayuntamiento ..... " ¡La PUl·dma ..

~{co~.~.~ .. ~~~~~~.z ..AgU~~.1La Pardina
Ayuntamiento .. La Pardina
Arturo Pérez Sotera '.1 La Pardina.

~~~s~.~.~~....~.~.~~ ~i~~: La Pardina
Ayuntamiento _ La Pardina
Ayuntamiento , 1La Pardina
Crisanto Tambo Gimé·
nez ... LB Pardina ..

FeHsa Bailo Con1.reras La Pardina
Viuda de Jesús Ramírez. La Pardlna

Jesús Fau Aragón

Desagüe D-VIl-$

Ayunt.amiento .,. .
Benito Lizondo Coml>ays.
Manuel Valenzuela Mom,,
biola

Acequia A·VI-4

Camino C-VJl12

1. Instituto Nacional de Co
Ionización ....

2. María Búeno Iñiguez .
3. Instituto Nacional de Ca

Ionización , .
4. Cándido Tamoo LBPleza.
5. Instituto Nacional de Co

lonIzación
8. Víctor Manuel EzpelC'lH.

Alfara
7. Instituto Nacional de Co

lonización

26. Ayuntamiento ... _._.

25.

B.
9.

22.
23.
24.

lB.
17.
lB.

10.
11
12.
13.
14.
15.

Número de la fíncjl
y propIetario--

RESOLUCION de la Comisaría. de _ Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara)a necesidad
de ocupación de bienes y derechos afectados por
las obras del Canal Principal Sector X, término
municipal de Guijo de Caria (Cdceres) ,

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
Hidrográfica .de la Cuenca del· Tajo para dedarar la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
del Canal Principal, Sector X, término municipal de Guijo de
Caria {Cáceras} ¡

Resultando que sometida a informaciónpliblica la relación
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto reglamen
tario en el ..Boletín Oficial del Estado- número 139/1973, de
11 de junio, ..Boletín Oficial de la Provincia de Cácere.,.. núme
ro 126/1973, de 4- ae junio, y diario ..Extremadura.. en su edición
de 31 de mayo, exponiéndose en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Guijo de C6ria <Cáceres} durante sI periodo pre
ceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo
¡{acía del Estado de la provincia d.e Madrid, informa él citado
órgano consultivo c:on fecha 11 de octubre último. haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa,
procediendo que la autoridad competente declare la necesidad
de ocupación de los bienes incluidos en el expediente de rf>·
frencia;

Resultando que el servicio correspondiente de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo, infonna el expediente con esta
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los
artículos 20 y 21 de la Ley de 18 de diciembre de 1954 y 19 del
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tala eS el órgáDo competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de ]954 y De~
cretas de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando q_ua los informes emitidos son favorables Y
proponen la aprobación de este expediente así como la declara
ción de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el
mismo y afectados por las obras del Canal Principal, Sector X,
término municipal de Guijo de Coria (Cáceres):

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a terceros inte
resados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el pe
riodo de información pública a que se ha hecho referenciapre
cedentemente,

Esta Comisaría de Aguas. de acuerdo con el artículo 9B de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 V en virtud de la competen·
cía otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agos
to de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados publicada en el ",Boletín Oficial del Estado» núme
ro 139/1973, de 11 de junio y ..Boletín Oficial de la Provincia
de Oteares_ número 12611973, de 4 de junio.. declarando que
es necesaria su ocupación a fin de eJecutar las obras del Ca
nal Principal, Sector X, término municipal de Guilo de Cória
(CáceI'es) .

Madrid, 12 de noviembre de 1973.-El Comisario Jefe de
Aguas.-8A35-E,


